
ENERGÍA 

Ecopetrol volvió a operar 
la Planta Gibraltar 
Luego de casi una semana de bloqueos en 
la planta de gas Gibraltar, Ecopetrol anunció 
que se retomaron las actividades de la central, 
reactivando la operación y suministro del 
hidrocarburo en el país. Desde el 24 de 
noviembre la planta se apagó, por protestas 
del Movimiento Político de Masas Social 
y Popular del Centro Oriente de Colombia, 
lo que impidió la distribución de 38 millones 
de pies cúbicos diarios de gas. (MM) 

Ministerio de Educación 

Para hoy, a las 9:00 am se citó un debate 
de control político en la Comisión Sexta de la 
Cámara de Representantes a causa de la crisis 
que está atravesando el Icetex. La entidad, que es 
conocida por brindar créditos para la educación 
superior en universidades nacionales y del 
exterior, no tiene los suficientes recursos para 
financiar a miles de usuarios. Al debate deberán 
asistir el ministro de Educación, Daniel Rojas, 
y la directora del Icetex, Patricia Abadía. (MAC) 

AMBIENTE 

No habrá racionamiento 
en Navidad y año nuevo 

Alcaldía de Bogotá 

El alcalde de Bogotá, Carlos Fernando Galán, 
confirmó este lunes que no habrá racionamiento 
de agua potable los días 24 y 31 de diciembre. 
"Esto lo decidimos hace algunas semanas. No 
lo hemos anunciado porque estamos evaluando 
si se puede levantar más, pero el 24 de diciem-
bre y el 31 de diciembre no tendremos raciona-
miento", aseguró el alcalde Galán. La próxima 
semana se darán detalles de cómo funcionará 
el cronograma de racionamiento. (RCL) 

ECOPETROL S.A. 

EMPLAZA A: 	 "IeTRoL 
Que el día 20 de octubre de 2024 falleció en Barrancabermeja, Santander; 
el señor LIBARDO EULOGIO GARCIA CORRALES, con C.0 No. 2057930, 
quien era pensionado de esta sociedad. 

Todas las personas que se crean con derecho a participar en la Pensión 
por Sustitución deberán presentarse dentro de los 30 días siguientes a 
la publicación de este edicto, acreditando el derecho en el Centro de 
Atención Local más cercano. 
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El Escanee para ver el 
comment sobre el inicio 
de las negociaciones por 
el salario mínimo de 2025. 
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EDUCACIÓN 

Se alista un debate de 
control político por Icetex 

Entre 0,5% y 1% están 
las apuestas por el 
dato de productividad 
LABORAL. HOY EL DANE 
PRESENTA FORMALMENTE EL 
DATO DE PRODUCTIVIDAD, 
CLAVE PARA LA DISCUSIÓN 
DEL SALARIO MÍNIMO PARA 
EL PRÓXIMO AÑO. LOS 
ANALISTAS PARTEN DESDE 
UN INCREMENTO DE 6% 

BOGOTÁ 
Oficialmente se inició la 

negociación del salario mín,i-
mo para 2025. Este martes, el 
Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, Dane, 
presentará las cifras de pro-
ductividad, un dato clave para 
la definición del salario y que 
por los últimos años se ha 
mantenido estancada. 

Un documento del Departa-
mento Nacional de Planeación, 
DNP, señaló en 2019 que el dato 
de productividad se había es-
tancado en la última década y 
el comportamiento no prevé 
mejoras significativas. 

El dato cayó 1,49% en 2020; 
repuntó 1,35% un año después; 
retrocedió hasta 0,15% en 2023 
y cayó 1,71% en 2024. 

No obstante, a diferencia del 
año pasado, los analistas coin-
ciden en que el dato preliminar 
que presente la entidad estadís-
tica será positivo, cercano a 1%, 
por el repunte de la economía 
a lo largo del año. 

Jackeline Piraján, econo-
mista principal de Scotiabank 
Colpatria, prevé que el dato de 
la productividad total de los 
factores esté cercana a cero o 
ligeramente positiva hasta 
0,5%. "Se observa un buen de-
sempeño en sectores como la 
agricultura y el entreteni-
miento, pero no se percibe el 
mismo dinamismo en el res-
to de la economía", dijo la eco-
nomista Piraján. 

Vale recordar que, en pala-
bras de la economista, "la pro-
ductividad mide el crecimien-
to económico que no se explica 
por incrementos en el uso de 
factores como trabajadores, 
tiempo de trabajo o capital; 
todo lo que queda fuera de es-
tas variables puntuales, se 
considera productividad". 

12% 
FUE EL INCREMENTO DEL SALARIO 
MÍNIMO PARA 2024, DECRETADO 
POR EL GOBIERNO LUEGO DE QUE 
LAS PARTES NO LO ACORDARAN. 

Síganos en: 

www.larepublka.co  
Con el seguimiento a la discusión del sala-
rio mínimo para 2025 que inicia hoy. 

No obstante, también hay 
que precisar que no solo existe 
la productividad total de los fac-
tores. Este indicador está com-
puesto por otros aspectos que 
también deben ser tomados en 
cuenta, como la productividad 
por horay por trabajador ocupa-
do. En 2023, el dato por hora 
fue positivo, y la directora del 
Dane, Piedad Urdinola, reco-
mendó que este fuera el que se 
tomara en cuenta. 

Mientras tanto, Anif proyecta 
que el dato de productividad será 
de 0,78%, mientras que Fedesa-
rrollo lo estima en 0,8%. Ambos 
centros de pensamiento econó-
micos, prevén que el incremen-
to del salario mínimo debe estar 
por el orden de 6%, la cifra míni-
ma con la que arrancan las pro-
puestas para el próximo año. 

Después le siguen las prin-
cipales propuestas del Gobier-
no Nacional, una del Ministerio 
de Hacienda por 6,2% y otra del 
DPS, de Gustavo Bolívar, por 
6,5%. Mientras tanto, las centra-
les obreras piden un incremen-
to de doble dígito, que por mí-
nimo, sería de 10%. 

"No vemos probable un 
acuerdo. Dado lo anterior, el 
incremento sería definido por 
decreto y, conforme a nuestras 
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estimaciones, podría estar cer-
cano al 7 o 7,7%, pensando en 
que el Gobierno quiera "redon-
dear", expusieron los analistas 
de la agencia Dattis. 

UN PAÍS DEL MÍNIMO 
En vísperas de la presenta-

ción de los resultados, el cen-
tro de pensamiento económico 
Anif publicó un estudio en don-
de recomiendan incrementar el 
salario mínimo en 6% para no 
ampliar las brechas laborales 
entre las personas con empleo 
formal e informal. 

Este dato tendría en cuenta 
las proyecciones de inflación 
(5%) y crecimiento de producti-
vidad (0,78%). "Esto evitaría se-
guir ampliando la brecha entre 
los trabajadores formales y los 
informales", profundizaron en 
el documento en cuestión. 

Anif planteó que los incre-
mentos superiores a los dicta-
dos por la regla universal de la 
inflación más productividad, 
"pueden afectar negativamente 
a un segmento de trabajadores 
dentro del mercado laboral". 
Esto aplicaría particularmente 
a los trabajadores informales y 
menos calificados. 

Q ROBERTO CASAS LUGO 
rcasas@la repu blica com co 

0,5% 

Luis Fernando Mejía 
Presidente ejecutivo de Fedesarrollo 

"Con una inflación que debe cerrar 
el año alrededor de 5,2% y un crecimiento de 
la productividad laboral de 0,8%, el aumento 
del salario mínimo para el próximo año 
no debe superar el margen de 6%". 


